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ILUSTRts MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDIA

APRtJEBA COIYVENIO TRA¡ISFf, RENCIA
DERECURSOS ENTRE EL FOSISY LA
TLUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

LOTA. 17 de Enero de 2ü)t

DECRETO ALCALDICIO N' Ió1

VISTOS:

l.- Convenio transferencia de recursos, de
fecha 20 de Diciembre de 2007, firmado entre FoNDo DE SoLTDARTDAí E
INvERsroN socIAL (Fosrs) y la TLUSTRE MUNICIPALTDAD DE, LorA. por
la suma de $38.385.738.- (Treinta y ocho millones trescientos ochenta y cinco mil
setecientos treintas y ocho pesos).-

2.-Resolución Exenta N"2726 de Dirección
Nacional FOSIS, de fecha23 de Diciembre de 2007.-

I

que remite copias de la resorución 
"", "¡",ior$rt'3f,j:j: 

fecha 0e de Enero de 2008,

I

artículos 12'y 63" de ta Ley 18.695,
Y, en uso de las facultades que me confiere los

Orgrínica Constitucional de Municipalidades.

DECRtr,TO:

recursos,nrmadoentreo"onoo_ro"-lfl#lorTi.""i3lün".3b[T'FüJil,ril
rLUsrRE MUNTCIPALTDN) DE LorA, el cual esta destinado u tu 

"j."u.roi"¿.tPrograma "Puente, entre la fam ía y_sus derechos" aprobado por decreto,upi",noñ;zit
del año 2007 ' del Ministerio de pranificación, el que reguia entre otros, el p.ogrÁaTAPOYO PSICOSOCIAL".

señalado en el punto número uno, ."r,en .ln .n: "til'::
que demande el Convenio

N" I 14-05Aplicación de Fondos en Administración.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y
6r,,ii)

is

Distribución:
*L¡ Indic¡da
*C/c Sccretoria Municip¡l
*C/c Adninistración y Finanzas (3)
*C/c A, Jurídica
*C/c D, Control
TDIDECO
*Archivo 

".1vPMU/JMAB/pV/ceb.

o¡n¡ccroñ
DISPONIBILIDAD

cerdfrcado ¡¡e 9á9.
¡¡ectn: i.?.,Q|.:.fi.
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: No hay
: Convenio de transferenc¡a

recursos Programa Puente
oe

DE;

Concepción,
0 I Ell[. zut'o

SUSANA GONZALEZ SALAZAR
COORDINADORA REGIONAL
PROGRAMA PUENTE
FOSIS REGION DEL BIOBIO

Señor (a)
Julio Torres
JEFE Un¡dad de Intervención Familiar
Ilustre Mun¡cipalidad de Lota

Sin otro part¡cular, se despide muy atentamente:

NZALEZ SALAZAR

Junto con saludarle, hago llegar a su poder 2 ejemplares firmadosdel Convenio de transferencia de recursos para e¡ecuiión det Rrogramá
:1r^11t",entre la familia y sus derechos,,, firmado enrre su mun¡c¡pio y
FOSIS, además de la resolución exenta que aprueba este convento.

Agradeceremos a Usted hacer llegar estos ejemplares a quien
corresponda, de acuerdo a los proced¡m¡entos establecidos en su municioio.

SU
NADORA

FOSIS
REGIONAL PROGRAMA
REGION DEL BIOBIO

PUENTE

SGS/mla
DISIAIBUCLOXj. La Indicada
. Archivo Programa
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REPUI}LICA DE CI{TLE
MINISTEIIIO DE PLANIF'ICACION

FONDO DII SOLIDARII)AD E INVERSION SOCIAL
FOSIS

MAT.: APRUEBA CONVENIO FONDO DE
SOLII)ARIDAD I] INVERSION SOCIAL _ I.
MLINICIPALIDAD DE LOTA

1+.1 ( /ITIIS.EXENTAN' ( I¿I

CONCEPCION,

VISTOS:

2 8 Dtc 2001

Lo establecido cn el artículo l0 dc la Ley N" I 8.989, orgánica del Fondo de Solidaridad e Inversión
Social (FOSIS); en la Ley N" 20.232, de ptesupuestos del sector público para el año 2008; en la
Rcsolución N' 520 de 1996 y sr-rs rnodificaciones postcriores, de la Contraloría General de la
Rcpública; en la Resolución Af-ccta N" 224 de 2O0l y sus modilicaciones posteriores del Fondo de
Solidaridad e h¡versión Social; cn lo dispuesto en el Decreto Supremo No 218 de MIDEPLAN de
l'ccha 1" dc .lulio de 2006; en la Rcsolución llxcnta N" 01079 dc I I de Julio de 2006 del Fondo de

Solitlaridad c Invcrsión Social y cn la Rcsoh¡ción Exenta No 0l 15 de 02 de Febrero de 2001, del
I:onclo dc Solidaridad c Inversión Social;

CONSIDEI{ANDO:

Que cl FOSIS es un servicio público nacional que pa(icipa en el esfuerzo del país por superar la
pobrcza, aportando respuestas origir.ralcs en temas, áreas y enfoques de trabajo complementarios a
los que abordan otras Institucioncs del listado;

lll conver.rio suscrito por MIDEI)I-AN y I.OSIS, con fecha 03 de Diciembre de 2007, por el cual
MlDIlPl.A,N cnc¿rrga a ITOSIS la irnplcnrcntación y cjccución del cómponente de Apoyo
I'sicosocial del Sistcma dc Protccción Social, "Chile Solidario".

I-a aprobación del lorrnalo clc convenio cle transf'crc¡rcia dc recursos entre el FOSIS y
Municipalidades, para la irnplemcntación clel l)rograma "Puente, entre la Familia y sus Derechos",
por la Sccrctaría Ejecutiva del Sistema de Protccción Social de MIDEPLAN;

l-a dcterminación de transferir a la MUNICIITALIDAD DE LOT'A, responsabilidades y recursos
para la implementación del "Programa Puerite. enire la Familia y sus Derechos", en conformidad a
las normas que regulan su aplicación:

I{IiSUIiI,VO:

| ".- Apruébase el convenio. suscrilo con fccha 20 de Dicicmbre de 2007, entre el FONDO DE
SOLIDARIDAD D INVERSION SOCTAL (FOSIS) y la II-USTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA.
cuvo texto cs el sifiuiente:



20.- lnrpiltcsc el gasto quc clcntandc la proscntc Rcsoltrcióll, por la suma dc $ 38.3ti5-738'-

('l-reinta y ocho Ñllones trcscicntos ochenta y cinco mil setecientos treinta y ocho pesos).-, a la

nrigna"ión 21.02.01.24.03.334 "Programo de Apoyo Integral a Familias lndigentes", código de

p..,gronln 6'l00 "Apoyo Psicosocial". del presupucsto del Servicio' 
'

Anótcsc, refróndese y comuníquese

,,;11, 
í "r 

r r

CAUTIVO BALTfERRA
IREC'IOR REGIONAL

REGION DEL BIO I]IO

rm
pluc rranscribo a Ud. para srt cortocirnicnlo.

I)j¡lrilgqiQ¡:
l:0sis Ccntral
Archivo Regional

li,l [ ¡
MAI{IA I]UGI]NIA TO

-os¡r 
vuÑoz

SI). ADMINIS'|RACI N Y IINANZAS
ITOSIS RI]GION
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EJECUCION DE

PROGRAMA..PUENTE, ENTRE LA FAMILIA Y SUS DERECHOS"

FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIóN SOCIAL

E

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

En la comuna de Lota, a 20 días del mes de Diciembre de 2007 ' entre el

FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSION SOCIAL, RUT NO 60'109'000-
7, en adelante "FOSIS", por una parte, representado por su Director
Regional Don Hugo Cautivo Baltierra, ambos con domicilio en Prat 411-
Coñcepción; y por la otra, la I. MUNICIPALIDAD DE LOTA' RUT No

69.151.300-9, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", representada por su

Alcalde Don Patricio Marchant Ulloa, ambos domiciliados en Pedro Aguirre
Cerda 302 se ha acordado lo sigu¡ente:

CONSIDERANDO:

I. Que, el Fondo de Solidaridad e Inversión Social es un Servicio Público
descentralizado, que participa en el esfuerzo del país para superar la
pobreza, aportando respuestas or¡ginales en temas, áreas y enfoques
de trabajo complementarios a los que abordan otras Instituciones del
Estado y que para el desarrollo de su misión institucional el FOSIS
requiere de la colaboración entre instituc¡ones, organismos públicos y
privados, y de esta manera gqnerar una red que en el ámbito local
apoye a las personas, familias ó comunidades más postergadas social
y económicamente,

II. Que el Gobierno de Ch¡le, en elt.a..o de las políticas orientadas a la
Protección Social en favor de las familias en situación de extrema
pobreza, ha implementado el Sistema Chile Solidario, promulgado
mediante Ley No 19.949, dirigido a brindar. atención ¡ntegral.a dichas
familias, de mancra tal, que en un plazo determinado, puedan superar
su situación de extrema pobreza. 

:

III. Que en ese marco, por encargo del Minister¡o de Planificación
(MIDEPLAN), el FOSIS ha diseñado, un programa llamado "Puente,
entre la familia y sus derechos", en adelante "el Programa",
correspondiente al componente denominado "Apoyo Psicosocial" del
referido Sistema, el que ha sido ejecutado a nivel comunal en convenio
con las Municipalidades del país.

IV. Que en el convenio suscrito por MIDEPLAN y FOSIS, con fecha 3 de
diciembre de 2007, el Ministerio encarga al FOSIS la implementación y
ejecución del Programa "Puente, entre la Familia y sus Derechos" y
aprueba la transferencia de recursos para cumplir con esta tarea.
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V. Que la Municipalidad es una corporación autónoma de derecho público,

con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es

satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su

participación en el progreso económico, soc¡al y cultural de la comuna.

VI. Que, teniendo presente la Ley 19.949 que crea el Sistema Chile
Solidario, las partes acuerdan transferir a la Mun¡c¡palidad
respo nsa bilidades y recursos, como en adelante se especificará, para la
ejecución del Programa, en conformidad a las normas técnicas y
adm¡nistrativas que regulan su aplicación.

VII. La existencia del convenio suscrito con anterioridad, entre el FOSIS y

la Municipalidad, según consta en Resolución Exenta No 823 de fecha
27 De Abril de 2OO7, para la ejecución del Programa.

CONVIENEN:

PRIMERO: Por el presente ¡nstrumento las partes, en el marco de sus
respectivas competencias, acuerdan trabajar en conjunto con el

objetivo de prestar apoyo ¡ntegral a familias de la comuna de
Lota y contribuir a mejorar sus condiciones de vida, de manera
que puedan recuperar o disponer de una capacidad funcional y
resolutiva eficaz en el entorno personal, familiar, comunitario e

instituciona l.

SEGUNDO: Con la finalidad de lograr el objetivo definido en la cláusula
anterior, la Municipalidad y el FOSIS realizarán las acciones
necesarias tendientes a la implementac¡ón del Programa ya

especificado, en la comuna señalada, bajo los términos
definidos en las Normas y Procedimientos para la Contratación
de Apoyos Familiares para el Progr:ama Puente, en carácter de
Anexo No 1; en el Modelo de Gest¡ón y Acompañamiento a la

ejecución del Progirama Puente, en'carácter de Anexo No 2; en
las Normas Técnicas para li ejecución del Programa Puente, en
calidad de Anexo No 3; y en el Instructivo de Rendición de
Cuentas M unicipio-Frpgrama Puente, en carácter de Anexo
No4; anexos que las partes declaran conocer y que forman
parte del presente Convenio.

t
TERCERO: Para el cumplimiento de los acuerdos, la Municipalidad se

compromete a:

1.- Designar un funcionario municipal, para que desempeñe las

funciones de jefatura y coordinación de la Unidad de
intervención Familiar.



2. Destinar un No de 1 funcionar¡os mun¡cipales para la
ejecución de este Programa, cada uno de los cuales deberá
destinar, a lo menos, B horas semanales para desarrollar
dichas funciones. A estos funcionarios les serán olenamente
aplicable la Ley 19.949 y su Reglamento. Será requisito para
su mantención o contratación que se encuentren debidamente
inscr¡tos en el Registro Nacional de Apoyos Familiares.

3. Mantener y/o ampliar el soporte adm¡n¡strativo y de
infraestructura provisto para el buen funcionamiento de la
Unidad de Intervención Familiar, cons¡stente princ¡palmente en
dependencias para el funcionamiento de la UIF, vehículo(s)
para la movilización y traslado de los Apoyos Familiares a su
trabajo en terreno, equipamiento computacional y conectivldad
para el registro del resultado del trabajo con cada familia
incorporada al Progra ma.

4. Asumir por Decreto Alcaldicio los siguientes compromisos:

a.- Ratificar al(la) Jefe(a) de UIF, cuyas funciones se
encuentran definidas en el Anexo No 2.

b.- Ratificar a los actuales funcionarios municioales
asignados a este Programa, señalando respecto de cada uno de
ellos Ias horas destinadas al trabajo de Apoyo Familiar. La
ratificación deberá ser coherente con el resultado del último
proceso de evaluación de desempeño realizado.

c.- Designar nueüos funcionarios municipales, en caso que
sea necesario, con el fin de completar la dotación
comprometida en el punto No 2 de esta cláusula tercera, los
cuales podrán provenir de variadas dependencias municipales,
especificando respecto de cada uno de ellos las horas
destinadas al trabajo de Apoyo Familiar.

d.- Especificar el No y tiempo de destinación de los
vehículos municipales puestos a disposición del programa, el
No de equipos co'n puta ciona les y la dirección de las
dependencias asignadas para el funcionam¡ento de la UIF.

5. Contratar a 'losl Apoyos Familiares Adicionales a los
dispuestos por ¡a Mdnicipalidad, de acuerdo a las jornadas
autorizadas indicadas en la cláusula cuarta, No 4, letra a) de
este instrumento, sujetándose a las disposiciones establecidas
en la Ley 19.949 y su reglamento, y en la normativa y
procedimientos del Anexo No 1de este conven¡o.
Será requisito para su contratación que se encuentren
debidamente registrados en el Registro Nacional de Apoyos
Familiares.

6, La Municipal¡(lad oodrá recontratar anua¡mente a
Apoyos Familiares adicionales, señalados en el No

los
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precedente, en caso de haber aprobado el proceso de

bvaluación de desempeño del semestre anterior y de haber

obtenido un desempeño satisfactorio determinado por procesos

de supervisión conjunta entre FOSIS y la Municipal¡dad' En

este caso, la recontratación de los Apoyos Familiares no

requerirá de la realización de un nuevo concurso público, pues

se considerará como válido el resultado de aqué|, que originó
la contratación inicial.

7. Poner término al contrato de los Apoyos Familiares, previa

resolución fundada, por evaluación deficiente en el

cumplimiento de sus obligaciones determinada por la

evaluación semestral de desempeño; o por incumplimiento
de funciones detectadas a través de procesos de supervisión
conjunta entre FOSIS y Municipalidad; o en caso de

infrácción a las prohibiciones consignadas en la Ley No

L9.949, artículo 50, inciso cuarto'

8. Incorporar y atender a las familias de la comuna, de

acuerdo a la metodología de intervención del Programa y
según la asignación o autorización de cobertura anual que

determine MIDEPLAN, en el marco de las facultades que le

confiere la Ley 19.949.

9. Facifitar el acceso al/a Jefe/a de la Unidad de Intervención
Familiar a la información de la Ficha de Protección Social de

las familias incorporadas al Programa, y de otros registros
munic¡pales, que consigne información relevante de

aquellas, para considerarlas como antecedentes de la

intervención.

l0.Convocar v coordinar a las Instituciones Públicas y/o
Privadas de la comuna, que desarrollan Programas y/o
prestan Serv¡cios dirigidos a familias pobres Y/o
vulnerables, a participar en el Programa, a fin de conformar
y/o fortalecer la Red Local de Intervención.

ll.Prestar la colaboración y el apoyo necesario al FOSIS' para
que éste pueda desarrollar la supervisión, mon¡toreo,
asistencia técnica, evaluación y s¡stem atización, tanto de la

implementación del Programa, como de la aplicación y
cumplimiento de los compromisos suscr¡tos en el presente
convenio.

l2.Disponer la creación de un ítem específico en la cuenta
complementaria de administración de fondos de terceros,
para la ejecución del presupuesto que aportará el FOSIS,
destinado a Ias materias según se especif¡cará en adelante.
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13.En general, real¡zar todas las acciones necesar¡as para la

correcta ejecución del Programa y el cumplimiento de sus
objetivos y fina lidades.

CUARTO: Por su parte el FOSIS se compromete a:

1. Aportar a la Formación y Capacitación de la Unidad de
Intervención Familiar, referida a la metodología de
intervención, modalidad de operación y otras materias
complementarias a la ejecución del programa.

2. Proveer asistencia técnica y desarrollar acciones de
supervislón, mon¡toreo, evaluación y sistematización del
Programa, con el objeto de garantizar la correcta ejecución
del mismo, tanto en su metodología de intervención, como
en su modalidad de oPeración.

3. Poner a disposición el material educativo y de reg¡stro
para el trabajo d¡recto con las familias benefic¡arias del
programa.

4, Aportar para el año 2008, un monto de $ 38'385'738
destinado única y exclusivamente a las s¡guientes materlas:

a) $ 35.472.960 para la contratación de Apoyos Familiares
Adicionales necesarios para cubrir 10 medias jornadas.

La renta bruta mensual por media jornada será de
$ 295.608 oarc L2 meses del año 2008.

Cualquier modificación de recursos asociados a este ítem,
será materia de un acuerdo específico entre ambas partes y
el acta que' der¡ve de ese acuerdo, se hará parte
constitut¡va del presente convenio, y entrará en vigencia
una vez que se encuentre totalmente tramitada la
Resolución que la apruebe.

La asignación y distribución de las medias jornadas deberá
hacerse según lo indicado en el Anexo No 1.

En el caso que se produzcan saldos del ítem
correspondiente a honorarios de Apoyos Familiares
Adicionales, se podrá realizar una modificación a la
estructura presupuestaria con un acuerdo establecido por
ambas partes, aprobado en la forma indicada en el párrafo
anterior, según lo dispuesto en el Anexo No 4.

Los Apoyos Familiares Adicionales contratados desarrollarán
única y exclusivamente las funciones definidas para ellos en
la Ley 19.949 y en su Reglamento.
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b) $ 440.000, por concepto de fondo de capacitación para
todos los integrantes que conforman la Unidad de
Intervención Familiar, según lo establecido en el Anexo No

4. Este fondo podrá ser ¡ncrementado por otros recursos
municipales.

c) $ 300.000, por concepto de seguro de accidentes
personales, para la totalidad de los Apoyos Familiares que
conforman la Unidad de Intervención Familiar.

d) $ 2.172.778, por concepto de presupuesto para financiar
gastos asociados, en las materías que corresponda a la

ejecución o desarrollo del Programa en la comuna, según lo
dispuesto en el Anexo No 4 de este instrumento.

5. En general, realizar todas las acciones necesarias para
apoyar la correcta ejecución del Programa y el
cumpl¡miento de sus objetivos y finalidades.

OUINTO: Además de las obligaciones específicas establecídas en el
presentc convenio, con el acuerdo de las partes se podrán
incorporar nuevas acciones que contr¡buyan al logro del
objet¡vo señalado en la cláusula primera precedente. Para tal
c¿so, se suscribirá un instrumento complementario al presente
convenio.

Las futuras acciones que se acuerden se financiarán con
recursos presupuestarios asignados para tales fines o con
recursos externos que se obtengan para estos qfectos.

los
los

SEXTO:

As¡mismo, durante la ejecución del programa, se podrán
incorporar otros documentos técnicos, ádemás de los
singularizados como Anexo 2 y 3 en la cláusula segunda de
este instrumento, como modificarlos, en cuyo caso FOSIS
deberá comun¡car en forma oportuna a la Municipalidad, los
nuevos ¡nstrumentos o dichas modificaciones, aprobados
previamente por Resolución Exenta.

El presente Convenio se encuentra sujeto a las disposiciones de
la Ley de Presupuestos del Sector Público, a las instrucciones
impartidas por la Contraloría General de lar República,
aplicables al sector flúblico, relativas a la rendición de cuentas
v al Anexo No 4.



SEPTIMO:

OCTAVO:

NOVENO:

El presente convenio entrará en vigencia una vez que se

encuentre completamente tram¡tada la Resolución que lo
apruebe y su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2008'
Con todo, expirado dicho plazo, el presente Convenio se
renovará automáticamente por períodos iguales y sucesivos de
un año, sujeto a la disponibilidad presupuestaria del año
correspond iente, a menos que cualquiera de las partes,
manifieste su voluntad de no continuar con el convenio para el
año calendario siguiente, comunicando dicha situación a la

otra, mediante una carta certificada fundada, firmada por la

autoridad respectiva, comunicada con, a lo menos, 60 días de
antic¡pac¡ón al 31 de diciembre del año respectivo. En caso de
que alguna de las partes manifestare dicha voluntad, esto no
significará el término de la ejecución del Programa Puente en la
comuna de Lota en los años siguientes en que su aplicación se
encuentre programada, sea éste ejecutado por la misma
Municipalidad bajo otra modalidad de operación, por el FOSIS o
por otros órganos del Estado o Ent¡dades Privadas, sin fines de
lucro, según lo establece la Ley 19.949.

En caso de renovarse el convenio para el o los años siguientes,
el monto de dinero que FOSIS transferirá anualmente a la
Municipalidad, así como su desglose y el No de jornadas
autorizadas para la contratación de Apoyos Fam¡liares para el o
los años respectivos, datos todos indicados en la cláusula
cuarta, No 4 del presente instrumento, se precisarán en un
Addendum, el que podrá firmarse a continuación de la
Publicación en el Diario Oficial de la Ley de Presupuesto del
año respectivo; el que será suscrito por las partes y una vez
aprobado por el acto administrativo respectivo, formará parte
del presente Convenlo. Sin perjuicio de lo anterior, previo a la
transferencia de recursos que FOSIS realice a la Municipalidad,
durante el año co rrespo nd ¡ente, deberán encontrarse
aprobadas por el primero, las rendiciones de cuentas
resoectivas de acuerdo al Anexo No 4.

En caso de incumplimiento grave de las obligaciones contraídas
por alguna de las partes, se podrá poner término ant¡cipado al
presente Convenio, haciéndose devolución de los recursos
traspasados, sin rendición aprobada por el FOSIS. Sin
perjuicio de lo anterior, FOSIQ continuará ejecutando el
Programa por el resto del año calendario, con,las familias de la
comuna de Lota al igual que en lo señaladb en la cláusula
séptima de este instrumento.

DECIMO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en la
ciudad de Concepción, capital regional, y se someten a la
jurisdicción de sus tr¡bunales de Justicia.
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UNDÉCIMo:La personería de Don Hugo Cautivo Balt¡erra, Director Regional

consta en Decreto Supremo no 218 de Mideplan de 0L/07 /2006
v Resolución Exenta 1079 de Fosis de Ll/07 /2006 y la

oersonería de Don Patricio Marchant Ulloa, consta en Decreto
no 147 del 06 de diciembre de 2OO4, que lo/la proclamó como
Alcalde definitivamente electo/a.

originales, de idéntico tenor Y
del FOSIS y dos en poder de la

fecha, quedando dos en Poder
Municioalidad.

Caut¡vo Baltierra
ECTOR REGIONA

FOSIS
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